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BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. DIS ALIM 2021-00325. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 De conformidad con lo dispuesto en el num. 1° del art. 366 
del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 
costas practicada por la secretaría. 
 

Respecto de las diligencias de notificación allegadas por el 
apoderado del demandante con escrito remitido via correo 
electrónico el dia 13 de octubre del año pasado, debe estarse a 
lo ya ordenado en auto del 24 de agosto de 2021, en el que se dio 
por terminado el proceso por desistimiento tácito. 
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